
atitatio. OZaeiortal L La Zietta 1iL juego, 

aftddrfirla t .,71.1aL del afilántieet Jut 

Xanntable aenotee¡ct Belibetaftte


Jilanielpalidad de (11.1futaia

RUB H.RODMGUE

Vic-PresideMel. 

liONORA E COttefJO DELIBERAN 

A GO 

Ushuaia,	 de
	

de 1988.- 

VISTO: El Expediente N° 63/88, letra H.C.D., por el cual se tramita 

la asigancíón del nombre de Angel Vicente "Chacho" PEÑALOZA al Barrio actualmente 

identífícado como Intevu VI; y 

CONSIDERANDO: 

Que el nombre propuesto se fundamenta en homenaje al legendario 

General de la Confederación Argentina Dn. Angel Vicente "Chacho" PEÑALOZA 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZ A: 

ARTICULO 1°.- ASIGNASE el nombre de Angel Vicente "Chacho" PEÑALOZA al actualmente 

identificado como Intevu VI. 

ARTICULO 2°.- R 'gístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su promulgación. 

Comuníquese a los organismos correspondientes. Cumplido ARCHIVESE.- 

M.LA	 PAUL	 Jc SO 

DI,IELTA:'JTE 

ORDENANZA MUNICIPAL N° aAT 
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 09-03-88.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHURIA	

USHUAIAI,	 de marzo de 1988.- 

VISTO: La Ordenanza Municipal Nro.
	

/88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDU: 

Que por la misma se asígna el nombre de Angel Vicente "Chacho" 

PEÑALOZA al actualmente identíficado como Intevu VI; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.	 PROMULGAR	 la Ordenanza T4unicipal	 Ero: /88,	 sancionada. ( 

por	 el Honorable	 Concejo Deliberante	 de	 la	 ciudad	 de	 Ushuaia,	 por	 la

cual se asigna el nombre de Angel Vicente "Chacho" PEÑALOZA al actualmente 

identificado como Intevu VI. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quíenes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL NROl \'1 1 /88. 
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